
DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEGICO CONCERNIENTE A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS N.N.S.S. 

 DE PLANEAMIENTO DE GUAREÑA, EN LA PLANIMETRÍA DEL SUELO URBANO DE TORREFRESNEDA,  

REFERENTES A TRES SOLARES DE PROPIEDAD MUNICIPAL, EN TORREFRESNEDA. 

 

   

- 1 - 

 

 

1.  INTRODUCCIÓN ................................................................................................... 2 
•  OBJETO .............................................................................................................. 2 

•  PROMOTOR. ..................................................................................................... 2 

•  EQUIPO TECNICO REDACTOR. ...................................................................... 2 

•  PLANEAMIENTO VIGENTE. ............................................................................... 2 

2.  DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEJICO ............................................................ 3 
•  A) OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN. ......................................................... 3 

•  C) DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN O PROGRAMA. ............................ 6 

•  D) CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ANTES 
DEL DESARROLLO DEL PLAN O PROGRAMA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL 
AFECTADO. ...................................................................................................................... 7 

•  E) EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES Y, SI PROCEDE, SU 
CUANTIFICACIÓN. .......................................................................................................... 7 

•  F) EFECTOS PREVISIBLES SOBRE LOS PLANES SECTORIALES Y 
TERRITORIALES CONCURRENTES. .................................................................................. 8 

•  G) MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA. ......................................... 8 

•  H) RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS 
CONTEMPLADAS. ............................................................................................................ 9 

•  I) MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y, EN LA MEDIDA DE 
LO POSIBLE, CORREGIR CUALQUIER EFECTO NEGATIVO RELEVANTE EN EL 
MEDIO AMBIENTE DE LA APLICACIÓN DEL PLAN O PROGRAMA, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO. ............................................................... 9 

•  J) DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL DEL PLAN. .................................................................................................. 10 

3.  ANEXO ............................................................................................................... 10 
•  CARACTERISTICAS DEL USO INDUSTRIAL Y DE LA ORDENANZA  “S.U.4.T. 

INDUSTRIAL COMPATIBLE”. .......................................................................................... 10 

 



DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEGICO CONCERNIENTE A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS N.N.S.S. 

 DE PLANEAMIENTO DE GUAREÑA, EN LA PLANIMETRÍA DEL SUELO URBANO DE TORREFRESNEDA,  

REFERENTES A TRES SOLARES DE PROPIEDAD MUNICIPAL, EN TORREFRESNEDA. 

 

   

- 2 - 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

• OBJETO 

El presente documento, tiene como objeto el de constituir el Documento 
Ambiental Estratégico (EAE) al que hace referencia el artículo 29 de la Ley 
21/2013, de modo que pueda solicitarse al órgano ambiental la emisión del In-
forme ambiental estratégico para la modificación ya planteada de las N.N.S.S. 
mediante el correspondiente documento redactado. Ajustándose el contenido 
del presente documento, a lo estipulado por la citada normativa. 

• PROMOTOR. 

El encargo se realiza por el único dueño de los diferentes suelos a los que se 
pretenden aplicar la presente modificación puntual, que no es otro que el Exc-
mo. Ayuntamiento de Torrefresneda  la con C.I.F: P 0619200 T y domicilio en Plaza 
de San Martin Nº 6 C.P. 06.410 de Torrefresneda, representada por su alcalde  
Don Gaspar Morillo Romero.  

• EQUIPO TECNICO REDACTOR. 

Siendo el redactor del proyecto el Arquitecto Don Luis Paredes Fernández co-
legiado Nº 434.027 con DNI: 09.197.507-Z y domicilio en C/ Almendralejo Nº 11. 1º-
Izq, de Mérida. 

• PLANEAMIENTO VIGENTE. 

Actualmente, en la totalidad del territorio consistorial de Torrefresneda, son de 
aplicación la revisión de las  Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Guareña, N.N.S.S R-002 aprobadas definitivamente el 28 de Junio de 2000, ha-
biéndose publicado la aprobación definitiva en el DOE el 29 de Marzo de 2001. 
Siendo la clasificación de los  tres suelos en cuestión, de índole urbana. 

El motivo de la modificación solicitada, no es otro que el de actualizar las 
condiciones de los suelos que en cuestión se pretenden modificar, a las necesi-
dades actuales del municipio, puesto que las ordenanzas en vigor están obsole-
tas dado que la aprobación de la revisión vigente de las Normas, se realizó en el 
año 2.000.  
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2. DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEJICO 

• A) OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN. 

En varias reuniones celebradas con los responsables del Ayuntamiento, se po-
ne de manifiesto la necesidad del municipio de modificar la naturaleza de los te-
rrenos de titularidad municipal ubicados en diferentes lugares del casco urbano, 
referentes a las tres áreas concretas del Suelo Urbano: 
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ZONA 1:  
En parte norte del contorno que delimita el suelo urbano, existe un área del 

suelo con forma rectangular, que concuerda con la manzana que linda por la 
parte sur al colegio público “Nuestras Señora de Fátima”, en el cual existe un 
parque de uso público, en perfectas condiciones para su utilización. 

 

 

ZONA 2: 
En la parte norte del contorno que delimita el suelo urbano, existe un área del 

suelo con forma triangular, localizada en la esquina Noroeste del núcleo urbano. 
La cual carece de alineación alguna, por estar incluida dentro del uso de zonas 
verdes y espacios libres, Pero en la actualidad, se trata de un solar patrimonial del 
Excmo. Ayuntamiento de Torrefresneda sin un uso determinado, ni ordenación 
alguna, que se utiliza como aparcamiento de manera desordenada. 

 

 

ZONA 3: 
Mientras que en la esquina opuesta del núcleo urbano, en la parte Sureste del 

contorno que delimita dicho suelo, existe una manzana con forma rectangular li-
geramente estirada en la esquina Sur, tratándose de otro solar patrimonial del 
Excmo. Ayuntamiento, que en la actualidad no existe viario ni edificación alguna 
y se usa para el  estacionamiento de enseres y maquinaria agrícola. 
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B) ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN PROPUESTO Y DE SUS ALTERNATI-
VAS RAZONABLES, TÉCNICA Y AMBIENTALMENTE VIABLES. 

Mediante el documento redactado, relativo a la modificación de las N.N.S.S.  
se proponen las siguientes modificaciones: 

 ZONA 1:  
La actualización de esta área, mediante la modificación del uso y de la or-

denanza de aplicación determinados por el planeamiento vigente: 

- De “Dotacional”  a uso de “Zonas Verdes y Espacios Libres”. 

- De ordenanza “S.U.2.T. Equipamiento Comunitario” a la “S.U.T.3. Sistemas 
Espacios Libres” 

Para de esta manera hacerlas coincidir las premisas urbanísticas del suelo, 
con la realidad física actual. 

ZONA 2:  
Una nueva ordenación para mencionado suelo, estableciendo sus alineacio-

nes así como el cambio del uso y de la ordenanza de aplicación determinados 
por el planeamiento vigente. 

-Establecer gráficamente las alineaciones, de la manera ya descrita 

-Cambiar de uso de “Zonas Verdes y Espacios Libres” a uso “Industrial”. 

-Transformar la ordenanza “S.U.T.3. Sistemas Espacios Libres” a ordenan-
za“S.U.4.T. Industrial Compatible” 

La razón de esta proposición, es que por su ubicación y escala, se trata de un 
suelo idóneo para la instalación de un surtidor de combustible, servicio que el  
consistorio entiende como necesario en el municipio. 

ZONA 3:  
Cambiar el uso y la ordenanza de aplicación del planeamiento vigente, 

además de modificar la alineación establecida, con una dotación de nuevas zo-
nas verdes, acerado y áreas de estacionamiento, mediante:  

-Modificar las alineaciones, de manera que se incluya la continuación de la 
calle Lujanes, haciéndolo coincidir con el resto de la planimetría. 

-Eliminar la alineación proyectada para el lindero Oeste, de modo que se 
adose a la manzana de uso industrial vecina, conformando una sola manzana 
para el mismo uso. 

- Aumentar el ancho del acerado de la parte Este de la manzana a una dis-
tancia de 2.35 metros. 

-  Cambiar de uso de uso “Residencial”, a uso “Industrial “para la pastilla de 
suelo edificable, fruto de la nueva alineación. 

-Modificar la ordenanza de aplicación prevista “S.U.1.T. Residencial” a la or-
denanza “S.U.4.T. Industrial Compatible” para dicho suelo. 

- En las franjas de vial de las zonas Norte y Sur, incluir áreas de zonas verdes y 
aparcamientos que además mejorar dicho espacio, ya que el ancho proyecta-
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do para el acerado por el actual planeamiento se entiende excesivo, como me-
dida compensatoria posibilita la ampliación del aprovechamiento existente. 

ALTERNATIVAS 
La Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental hace referencia a las "alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables". En la modificación puntual plan-
teada, dadas las características de los solares y las necesidades actuales del mu-
nicipio, como alternativa técnica pueden considerarse diferentes alternativas di-
ferentes a la seleccionada, que no son otras que: 

-La de esperar a incluir estas realidades urbanísticas, en la aprobación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Guareña, que actualmente se es-
tá elaborando y cuya aprobación se prevé a muy largo plazo. Pero la ne-
cesidad de la modificación del uso de estos suelos en un corto plazo de 
tiempo, hace necesario el presente documento, dado que la aprobación 
de dicho Plan General, se prevé a largo plazo 

- La de ampliar el límite de suelo urbano de Torrefresneda 

Si bien en lo referente a los parámetros urbanísticos, tanto la modificación 
como las alternativas planteadas son técnicamente parecidas, variando tan solo 
el plazo de aprobación, siendo mucho más reducido el plazo para la aprobación 
de la propuesta plantea da por el presente documento, y desde el punto de vis-
ta medioambiental las dos alternativas desarrolladas a largo plazo, son claramen-
te más desfavorable, ya que en los solares de las Zonas 2 y 3 existen carencias en 
cuanto a la seguridad y la salubridad nada convenientes para el vecindario. 

Por este motivo la espera a la aprobación del P.G.O.U. o la ampliación del lí-
mite se suelo urbano, tendrá como consecuencia que las negativas condiciones 
medioambientales actuales perduren en el tiempo, situación nada conveniente, 
para el entorno próximo de las dos áreas.  

Una vez valoradas estas circunstancias parece justificado descartar la posible 
alternativa de la futura aprobación del nuevo planeamiento o la ampliación del 
límite de suelo urbano.  

• C) DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN O PROGRAMA. 

Tras la aprobación definitiva de la modificación de la modificación propues-
ta, el desarrollo previsible es diferente en las tres zonas: 

ZONA 1: 
Por encontrase ya ejecutada, es de aplicación directa.  

ZONA 2: 
En un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de la modifi-

cación planteada, deberá realizarse las obras referentes a la construcción  del 
acerado perimetral, los accesos propuestos y el vallado de la parcela, con la fi-
nalidad de eliminar las carencias en cuanto a la seguridad y la salubridad de la 
zona, además de posibilitar una futura concesión del área con el uso propuesto.   
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ZONA 3:  
En un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada en vigor de la modifi-

cación planteada, deberá realizarse las obras referentes a la construcción del 
acerado perimetral, los aparcamientos y las zonas verdes propuestas, además de 
la segregación de la parcela y el vallado de los solares resultantes, con la finali-
dad de posibilitar la venta o alquiler de los mismos.  

• D) CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
ANTES DEL DESARROLLO DEL PLAN O PROGRAMA EN EL 
ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO. 

Las tres  zonas objeto de la modificación, se localizan en suelo urbano conso-
lidado, presentando una topografía plana, semejante al resto del suelo urbano 
municipal existente en la actualidad. 

En las zonas 2 y 3, el principal problema ambiental que, en la actualidad, pre-
senta la parcela proviene de su estado vacante. Ya que sobre las mismas se de-
positan los restos de desperdicios agrícolas y basura urbana con las consecuen-
cias negativas de salubridad que esta situación acarrea para la vecindad. 

Además del factor, ambientalmente negativo, es la imagen urbana que se 
percibe desde la vía pública. 

• E) EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES Y, SI PROCEDE, SU 
CUANTIFICACIÓN. 

Por encontrarse en un medio totalmente urbanizado y no existir en su entorno 
elementos relevantes del medio ambiente, el cambio de los usos y calificaciones 
propuestas, no representarán una afección negativa al medio ambiente, con 
respecto a la actual situación urbanística, en que se refiere a la posible emisión 
de ruidos, olores y cualquier tipo de contaminación ambiental biológica, física, 
química o visual, ya sea del: 

- Aire por la incorporación a la atmósfera de gases tóxicos y elementos que 
transforman la composición natural del aire que respiramos,  

-Agua producida por el vertido de sustancias contaminantes tóxicas y noci-
vas, como productos químicos, aguas fecales, residuos industriales, y mi-
croorganismos, que inhabilitan el agua como recurso básico para la vida, 
y su utilización en higiene y otros usos. 

-Suelo, mediante la incorporación de elementos contaminantes que trastor-
nan el medio en el que convivimos plantas, animales y personas 

Ya que las diferentes posibilidades para las futuras edificaciones en el uso in-
dustrial propuesto, deberá justificarse para cada caso, en el correspondiente 
proyecto de edificación acorde a las condiciones establecidas para la Ordenan-
za propuesta S.U.4.T. Industrial Compatible, que más adelante se enuncian. Con-
siderando que para la ejecución de las obras se tendrán que tomar las pertinen-
tes medidas correctoras medioambientales, para que en cada caso, no supon-
gan un riesgo de contaminación de tipo alguno. 
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En cuanto a las actuaciones constructivas referentes a la materialización de 
los accesos,  acerados y vallado de la zona 2 y la construcción del acerado, 
aparcamientos, zonas verdes y vallado de la zona 3, el posible efecto medioam-
biental previsible, no es otro que el de la gestión de los residuos generados duran-
te mencionadas actuaciones. 

• F) EFECTOS PREVISIBLES SOBRE LOS PLANES SECTORIALES Y 
TERRITORIALES CONCURRENTES. 

Las actividades enmarcadas dentro de la Ordenanza S.U.4.T. Industrial Com-
patible no se consideran potencialmente emisoras de contaminantes algunos.  

Pero teniendo en cuenta que, la modificaciones propuestas, representará un 
abanico de futuras implantaciones de índole industrial en suelo urbano, tal y co-
mo se ha especificado en el aparato “E”, es objeto de la correspondiente licen-
cia de obras, el de establecer los posibles efectos sobre el medio ambiente, así 
como de las medidas a tomar durante la ejecuciones de las diferentes obras. 

• G) MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA. 

La modificación puntual planteada se encuentra en los supuestos contem-
plados en el artículo 6, apartado 2, de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental: 

“1.- Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los pla-
nes y programas así como sus modificaciones (...) cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ga-
nadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, 
gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público 
marítimo terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, or-
denación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo; o bien 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 (...) 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el 
órgano ambiental (...) 

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine 
el órgano ambiental, a solicitud del promotor". 

“2.- Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

- Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 
apartado anterior, 

- Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establez-
can el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 

- Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización 
en el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el 
apartado anterior". 
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La modificación se incluiría en el segundo supuesto, planes que establecen el 
uso a nivel municipal de zonas de reducida extensión, por lo que procede una 
evaluación estratégica simplificada. 

• H) RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SELECCIÓN DE LAS 
ALTERNATIVAS CONTEMPLADAS. 

En el apartado “B” de este Documento se aborda una descripción y análisis 
de las alternativas y de los motivos que han llevado a la solución final adoptada, 
que se resumen a continuación: 

La alternativa de esperar a la futura aprobación del P.G.O.U., o la no modifi-
cación de las N.N.S.S. propuesta, conllevaría mantener las previsiones actuales. 
Esta situación supondría hacer perdurar las negativas condiciones urbanísticas, 
estéticas y de salubridad que concurren en la parcela y en el entorno. 

Por este motivo se descarta esta alternativa y, ante la inexistencia de afec-
ciones negativas al medio ambiente en la propuesta del planeamiento vigente, 
se considera esta opción como la más adecuada. 

• I) MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y, EN LA 
MEDIDA DE LO POSIBLE, CORREGIR CUALQUIER EFECTO 
NEGATIVO RELEVANTE EN EL MEDIO AMBIENTE DE LA 
APLICACIÓN DEL PLAN O PROGRAMA, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

En el apartado “E” de este documento estratégico se analizan el alcance y 
magnitud de los impactos ambientales esperados como resultado de la modifi-
cación puntual planteada, concluyéndose que, no solamente, no son previsibles 
efectos negativos de gran magnitud, sino que existen aspectos positivos en la 
propuesta. 

Si bien el uso industrial propuesto, abarca diferentes posibilidades en lo refe-
rente al impacto medioambiental, a título particular, será uno de los objetivos del 
proyecto presentado en el acto de la solicitud de licencia de las obras, el de de-
terminar los posibles impactos ambientales de la futura actividad además de es-
tablecer las oportunas medidas correctoras para reducir los determinados efec-
tos medioambientales, en el caso que los hubiera.  

Mientras que a titulo general, se plantean las siguientes medidas para preve-
nir, reducir y corregir, cualquier efecto negativo en el medio ambiente: 

- Los residuos generados por la actividad que se implanten, que no puedan 
ser recogidos por el servicio municipal de basuras, por no tratarse de resi-
duos urbanos (materia orgánica, envases, papel y cartón o vidrio) tendrá 
que ser gestionado por gestor de residuos autorizado para realizar las dife-
rentes operaciones de gestión que contemple la normativa vigente. 

- La red de evacuación de aguas residuales procedentes de los procesos de 
elaboración industrial, estará diseñada de manera tal que dichas aguas 
residuales se decanten y depuren antes de ser vertidas a la red municipal 
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de saneamiento, garantizando en todo momento parámetros admisibles 
de; niveles de DBO (demanda química oxigeno), residuos minerales, etc.. 

- El caso que la industria que se instale, genere un elevado tránsito de vehícu-
los rodados, con la finalidad de reducir el impacto generado por el ruido 
de los vehículos, podrá reducirse dicha afección acústica mediante la re-
ducción de velocidad de circulación en los viales a 30 km/h 

- Se recomienda mejorar la eficiencia energética del alumbrado con la inclu-
sión de luminosidad nocturna adecuada, la instalación de paneles solares 
fotovoltaicos, y/o dispositivos de iluminación de bajo consumo energético 
(LED). Así como implantar de mecanismos de ahorro en el consumo de 
agua, junto con el ajardinamiento con especies adaptadas a las caracte-
rísticas del piso de vegetación del ámbito de actuación.  

Mientras que para evitar posibles impactos medioambientales, durante la 
ejecución de las obras planteadas, es necesario la redacción, materialización y 
seguimiento, de un informe sobre la gestión de residuos generados durante la 
ejecución de las mismas.   

• J) DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS PREVISTAS PARA EL 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN. 

Será responsabilidad del/de la contratista el cumplimiento de las medidas re-
cogidas en el apartado anterior de este documento, y dará cuenta al Ayunta-
miento de las mismas. 

En caso de quejas por parte de los/las vecinos/as, será el Ayuntamiento el 
que imponga las medidas que estime oportunas para su resolución. 

No se consideran necesarias medidas de seguimiento adicionales, en particu-
lar de carácter ambiental 
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3. ANEXO 

• CARACTERISTICAS DEL USO INDUSTRIAL Y DE LA ORDENANZA  
“S.U.4.T. INDUSTRIAL COMPATIBLE”. 
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• CARACTERISTICAS DEL USO INDUSTRIAL Y DE LA ORDENANZA  
“S.U.4.T. INDUSTRIAL COMPATIBLE”. 

Con la finalidad de que las administraciones públicas afectadas y las perso-
nas interesadas consultadas en el  procedimiento de la  evaluación ambiental es-
tratégica  simplificada, puedan pronunciarse acorde al contenido de la presente 
modificación, a modo de ANEXO, a continuación se transcriben las condiciones 
tanto del USO INDUSTRIAL como de la Ordenanza  “S.U.4.T. INDUSTRIAL COMPATI-
BLE” propuesta: 

 

CONDICIONES USO INDUSTRIAL 
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CONDICIONES GENERALES DEL USO INDUTRIAL 
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CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENANZA  “S.U.4.T. INDUSTRIAL COMPATIBLE”. 
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